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Madrid, 8 de mayo de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de las OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
ARTURO SORIA EN LA LÍNEA 4 DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900127) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

DRAGADOS, S.A. 

En el BLOQUE 8 de la Declaración Responsable según ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, en el cuarto recuadro, figura en 
primer lugar la siguiente cuestión: 

¿El licitador va a acreditar la solvencia y/o la 
adscripción de medios necesarios para 
celebrar el contrato con medios de sus 
subcontratistas? 
 

En su Declaración Responsable, DRAGADOS, S.A. responde que Sí. 

A continuación, en el mismo recuadro, figura lo siguiente: 
 
(En caso afirmativo, el licitador deberá aportar, 
además de su Declaración Responsable 
conforme a este Anexo IV, una Declaración 
Responsable cumplimentada y firmada 
conforme al anexo IV Bis por cada una de las 
empresas a cuya capacidad recurra) 

Por tanto, deben presentar la Declaración Responsable según ANEXO 

IV Bis, correspondiente a la empresa con cuyo AGENTE DE CORTE van 
a acreditar la adscripción de medios, y firmada electrónicamente por el 
representante de dicha empresa. 

ELECNOR, S.A. 

En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, 
de la DECLARACIÓN RESPONSABLE que han presentado: 

No figura la siguiente cuestión (tercer recuadro del modelo del ANEXO 
IV del PCP): 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

☐ Sí 

☐ No 

Esta cuestión tiene que estar incluida en la DECLARACIÓN 
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RESPONSABLE, máxime cuando uno de los trabajos que pretenden 
subcontratar, según declaran, es el de RETIRADA FIBROCEMENTO. En 
consecuencia, tienen que incluir esta cuestión, contestando lo que 
corresponda. 

FATECSA OBRAS, S.A. 

1) En el ANEXO IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE) del Pliego de 
Condiciones Particulares, en el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS SUBCONTRATISTAS, en el segundo recuadro, en relación con la 
intención del licitador de subcontratar alguna parte del contrato a 
terceros, pone: 

“En caso de indicar que SI, tendrá que 
enumerar los subcontratistas previstos 
(nombre o perfil empresarial), la parte del 
contrato que tenga previsto subcontratar 
y el % total de subcontratación.” 
 
Y en la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada por AVINTIA 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L., pone: 
 
“En caso de indicar que SI, tendrá que 
enumerar los subcontratistas previstos 
(nombre o perfil empresarial) y el %  
total de subcontratación” 
 
Es decir, omiten “la parte del contrato que tenga previsto 
subcontratar”, y no hacen constar esta información en la respuesta a 
dicha cuestión. Tienen que indicar la parte del contrato que tiene 
previsto subcontratar. 

2) En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, 
de la DECLARACIÓN RESPONSABLE que han presentado: 

No figura la siguiente cuestión (tercer recuadro del modelo del ANEXO 
IV del PCP): 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

☐ Sí 

☐ No 

Esta cuestión tiene que estar incluida en la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, en especial, en el caso de que se subcontraten los 
trabajos para los que se requiere la referida habilitación, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 23 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. En consecuencia, deben incluir 
esta cuestión, contestando lo que corresponda. 
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FERROVIAL 
AGROMAN, S.A.   

En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, 
de la DECLARACIÓN RESPONSABLE que han presentado: 

No figura la siguiente cuestión (tercer recuadro del modelo del ANEXO 
IV): 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

☐ Sí 

☐ No 

Esta cuestión tiene que estar incluida en la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, en especial, en el caso de que se subcontraten los 
trabajos para los que se requiere la referida habilitación, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 23 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. En consecuencia, deben incluir 
esta cuestión, contestando lo que corresponda. 

OBRASCON HUARTE 
LAIN, S.A. 

En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, 
de la DECLARACIÓN RESPONSABLE que han presentado: 

No figura la siguiente cuestión (tercer recuadro del modelo del ANEXO 
IV del PCP): 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

☐ Sí 

☐ No 

Esta cuestión tiene que estar incluida en la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, máxime cuando uno de los trabajos que pretenden 
subcontratar, según declaran, es el de DESMONTAJE FIBROCEMENTO. 
En consecuencia, tienen que incluir esta cuestión, contestando lo que 
corresponda. 

U.T.E. ROVER 
INFRAESTRUCTURAS, 
S.A. - GRUPO SOTOVAL 
DE CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS, S.L. 

En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, 
de la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada por ROVER 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.: 

No figura la siguiente cuestión (tercer recuadro del modelo del ANEXO 
IV del PCP): 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
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acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

☐ Sí 

☐ No 

Y en la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada por GRUPO SOTOVAL 
DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L., se responde a esta cuestión: 

☐ No 

Si, como se señala en las DECLARACIONES RESPONSABLES de ambas 
empresas que concurren con compromiso de constitución de U.T.E., 
pretenden subcontratar los trabajos de Retirada de fibrocemento – 
Gestión de amianto, el Subcontratista que los realice tiene que contar 
con la habilitación correspondiente, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

En consecuencia, la cuestión de si el subcontratista dispone de la 
habilitación empresarial o profesional necesaria, tiene que estar 
incluida en las DECLARACIONES RESPONSABLES de las dos empresas, 
dándole la respuesta coherente, en ambas declaraciones, que 
corresponda. 

VÍAS Y 
CONSTRUCCIONES, 
S.A.   

En el BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS, 
de la DECLARACIÓN RESPONSABLE que han presentado: 

A la cuestión: 

¿Dispone el subcontratista de la 
habilitación empresarial o profesional 
precisa para la realización del contrato de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 
23 del cuadro resumen del PCP? 

VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. responde: 

X No  

Si pretenden subcontratar los trabajos de desmontaje de falso techo 
de placas onduladas de fibrocemento referidos en el apartado 23 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el 
Subcontratista que los realice tiene que contar con la habilitación 
empresarial o profesional necesaria, por lo que debe aclararse si entre 
los trabajos a subcontratar se encuentran los señalados. 
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